
 

 
 
 
 
 
PUDAHUEL, 21  de enero de 2018 

 

ORDEN DEL DIA N° 3 
 
 
 

 

Vistas las atribuciones que me confiere el Reglamento General del Cuerpo 
y el de la Compañía en su Título VIII art. 20 letras b, artículo 21, 22 y 23 además 
del artículo por razones del buen servicio dispongo: 

 
Los bomberos que durante las emergencias atendidas o en la finalización de esta 
se quieran despojar de alguna parte de su uniforme de trabajo ya sea casco, 
chaqueta, esclavina o guantes deberán informarlo previamente al oficial o 
bombero a cargo, manteniéndose en la cabina de carro B8. 
 
Publíquese por espacio de 15 días insértese en el libro de Guardia de los 
Tenientes y dese cumplimiento. 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 

  Ricardo Beltrami Figueroa 

   CAPITAN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución: 
-Comandante 
-2°Comandante  
-3° Comandante 
-1ra, 2da, 3ra, 4ta, 5ta, 6ta, 7ma, 9na, BQN, BCDLV 
-Archivo de Compañía  


